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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de junio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.
Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de

Servicios.

18361 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la, que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-atiministrativo número 390/89,
interpuesto por "Empresa Mangrano y Oliván, Sociedad
Anónima>-.

en el recurso contencioso-administrativo número 691/89, promovido por
la Comunidad Agrícola Entrecanales y Larrart.e, sobre infracción a la legis
lación vigente en materia de normalización de plátano; sentencia cuya
parte dispositiva dice a':>í:

_Fallamos: Estimar el recurso, anulando por contrario a Derecho el
acto impugnado, sin expresa condena en costas~.

Este Ministerio ha tenido a bien disporter se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de junio de 1993.-El Ministro, P, D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de diciembre de 1992, sentencia firme en el recurso con
tencioso-adminístrativo número 390j89, interpuesto por .Empresa Man
grano y Oliván, Sociedad Anónima~, sobre infracción en materia de embu
tidos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Mangrano y Oliván, Sociedad Anónima", contra resolución
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 24 de mayo de
1989, confirmatoria en alzada de la de 16 de febrero anterior, de la Direc
ción General de Política Alimentaria, que impuso a la recurrente una multa
de 500.000 pesetas por infracción grave en materia alimentaria, debemos
declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes a Derecho;
sin imposición de las costas del proceso-o

Este Ministrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de junio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

18362 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.187/1991,
interpuesto por don Rafael López Asensio.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
con fecha 19 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conren
cioso-administrativo número 1.187/1991, promovido por don Rafael López
Asensio, sobre sanción por infracción en materia de fitosanitarios, sen
t:encia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Rafael López
Asensio contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, de 30 de marzo de 1990, anulamos y dejamos sin efecto dicha
resólución por no ser conforme a Derecho; sin costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de junio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos, Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

18363 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dw..
ta.da por el Tribunal Superior de JufJticia de Canarias (San-
ta Cruz de Tenerije), en el recurso contenciosfH1dminis
trativo número 691/89, interpuesto por la ComunidadAgri.
cola Entrecanales y Larrarte.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Santa Cruz de Tenerife), con fecha 12 de marzo de 1993, sentencia firme

18364 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic·
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 48.155, interpuesto por ..Indus
trial Lechera del Asón, Sociedad Anónima..,

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administratívo número
48,155, interpuesto por «Industrial Lechera del Asón, Sociedad Anónima:-,
sobre infracción a la legislación vigente en materia de mantequilla y quesos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
"Industrial Lechera del Asón, Sociedad Anónima", contra las resoluciones
a que se contrae el mismo. Y en consecuencia declaramos la nulidad de
dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes
a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria, para llevar a cabo las actuaciones que
procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas....

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de junio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios" Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

18365 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se d;"pone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencW
so-administrativo número 306/91, interpuesto por don
Julián y don José Luis T'ristán VaUe;jo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
306/91, interpuesto por don Julián y don José Luis Tristán Vallejo, sobre
sanción por infracción en materia de piensos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

_Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de don Julián y don José Luis Tristán Vallejo, contra
las resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones, por las que
se impuso a dichos recurrentes una multa de 2.000,000 de pesetas. Y en
consecuencia declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de
incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración, singularmente
la de dejar sin efecto la sanción impuesta, debiendo remitirse lo actuado,
por el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas".


